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te y el ,,Libro de sensacion,'' pág. 136, i11tentó justi--: 
ficarse el Ill1no Sr. Montufar de la acusacion qt1e co .. 
ram populo le hacia dicho P1~ovincial? 

I-Iabie11do sido dent1nciado e-1 Predicador Fra11cis
cano, ri;).uy :particularmente por l1aber hecho cqntra
diccion al Prelado diocesano, que, á voz ~n cuello, 
procuraba persuadir al pueblo que eran ,,bienaventu
rados los ojos que veían la maravillosa Efígie,'' co1n .. 
pa1·ándola co11· lo más pqrtentoso qt1e conocía el au
ditorio en el Antigt10 Mundo.; ¿se podrá decir que el 
mismo Prelado se de~ndió · tímidamei1te, 'cuando en 
el mismo proceso qiic instauró, l1izo constar iterati .. 
vamente lo mismo 'que en su sermon había dicl10 so
bre el ó1·ígen· de la devocion Guadal u pana? Díg~s~ 
mejor que ha rechazado la calt1mnios~ imputacion 
con la ene1·gía con qt1e se defie:µde la verdad; que el 
hecho nada tiene por que ser o~nsurado, y entónces 
se l1abrá obrado de buena fé. Tal· fué la conducta 
del Illmo. Sr. lVIontufar; al l1acer constar jurídicam_en
te lo que sobre el origen de la Santa Imágen l1a1)ía 
predieado antes: y es~ r~~ificacion posterjor al es~ 
cán:dalo dado poi· Bustamante, era no solo una cen
sura al a¡udaz y calumn·íoso predicador; sirio un tes
timonio claro 'y terminante del l1echo portentoso que 
'él atacaba. Es ·decír-, de.l 01·ígen celestial de la san
ta Efíg·ie, cayo culto el Arzobispo h~bía 1~ecom_enda
do encarecidamente, y Bustamante había eo1nbatido 
temerariame11te. 

Pero no es este el caso, se · dirá; y por eso hemos 
p1·ocurado g·uar.da1~ sobre él p1·ofundísimo s~lencio .... 
Peo1· es esto entónces para los g·ratuitos enem1go,s de 
la auto1·idad arcl1iepiscopal. Por que si para atacar 
á: esta con n1ás ferocidad q uc 1111 ... i\.erio, se. 1)resci11de 
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. el.e lo pr~ncipal, de la causa de la grandí,s1ma d~vº:., 
Si.on que toda una capital de Nueva Espana t:n1a, á ; 
la l\íadre de Dios en el T,eJ)eyac; fuerza es. decir q11e 
usan qe •&rwas de mala ley para alt1ci11ar al lector, 
y·¿0 n t~nta 1nás ra7,on, enlazadas como están !a,s pre
guntas hechas á Juan de Salazar sobr~ ~} ~ermon 
del l\.iet1·Ópolitano y su qol}~~cta re.specto , ifl ~ueva 
devocion. Bueno es que nu~s·tra, nacion Gorio·zc~ bien· 
~ los encarnizados e11emig·os de la mayor. d~ sus ,g,ló_. 
rias :p~ra qtle sepa que soJo truncando documentos:_' 

· plie~e·h. poaer dificultades á la creencia "nacional ~1?: 
la Mar·avillosa Aparicion Guadalupana. Vamo.s al 
caso. . . , 
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T.exto del ,,Libt'Q de sensacion~'.~ 
· - -~ g 

' . 

,,Permítaseme una digres.ion para que se vea con 
cláridad q1,1.e la inform.acion de 1556 se levantó con 
la mira oculta de sincerar al Arzobispo. · S~ :R!'.9:-

__..,,..,, ~ ,., • ? tt 

puso este demostrar que l1abía predicado en s1-1 sér-
mon del 6 d~ Septiembre q t1e ni11guno prop~l4~~ ni{.:: 

• .;¡ t y. ~ .'4-. ~ ,;.~ • 

lagros falsos (cargo que decían 1e laJ:!fl~9[t;' ~l P. 
~~starpante), y en este senti.d9 , fti~-iqt~rrog·ad.o · s!!' 
p"arcial· Juan de Salazar (Pág•s. 15 ~,. 16 de la Inforj 
macion), quien declaró afir1nativámente. Se ,p:ropu.:: 
:-· < . ' 

S'O tambien probat q4e li1tj,pía mandado se predi·case 
A. los indios q~& 110 debían entender la devocion á las 
i1nág·eues qe 1in iµodo material (sincerandos~ así ·d~~ 
otro cargq q~~ Íe resl1ltabB~), é l1izo su prueba tan: 
~tropellada y -·torp~mep.te, que se ve con clariqaq. n~ 
haber p~nsado en cqrr~gi1~ el mal sino qe~pu~s ·-~e-;h~1 

ber 1ndicado el peligro Bt1stamante d~ts4e la s·agrada 
¡ · ·45 
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eAtcd.ra. En efect.o, predicó el provincial el 8 de 
Septiembre en presencia de los dos Salazar, quienes 
asistieron á la misa mayor en San Francisco y oyeron 
allí el sermon, y ese mismo dia 8 se apresuró el Arzo
bi~po á ir hasta la e1·mita para ordenar á Francisco de 
Manja1·res que dijese á los indios como habían de en
tende1~ la dev:ocion á Nuestra Señora. No pudo ser an
tes de la hora en que predicó el provincial, porque el 
Arzobispo tendría precisas ocupaciones en su ig·lesia 
pa1·a la solemnidad del dia, que era el de la 1{ati,ridad 
de la Sma. Virgen. Además, se l1allaron los Salazar en 
el sermon del P. Bustamante (Informacion pags. 12 y 
30) y en la plática de M~njarres (Op. cit. págs. 17 y 
30): no pudo ser esta últin1a, de consig·uiente, en la 
mañana á ménos de admitir el doble portento de bi
locacion para cada uno de los testigos. Y ya que se 
admita que 1~ plática precedió al sermon, siempre 
resultará q11e el Arzobispo enmendaba el 8 de Sep
tiembre, á posteriori, el yerro que le reprochaban Fr. 
Antonio de Huete y Fr. Alonso de Santiago desde el 
6 de dicho mes en la tarde (Op. cit. págs. 32 y 39). 
v ·éase como el Arzobispo sentía que su conducta era 
justiciable y procuraba enmendar el Jrerro aunque 
tarde y mal; véase tambien cuanta rai;on asistía al 
provincial para buscar la salud de las almas de los 
indios, y dígase si el Sr. lVIontuf'ar no trataba de sin
cerarse con s11 informacion. 

CION'-~ 

Evidentemente el Illmo. S1·. Mo11tufar no trataba 
de sincerarse con la consabida Infor1nacion. Tenien
do e_stft por objeto el a,rerigt1a1· de oficio, si Fr. Fran-

• 

• 

• 

-

-
• 

cisco de Busta1nante ,, l1abia dicho algu11a cosa de 
que debiese ser rep1·endido; 11 en tal informacion d~
bía obrar todo aquello qt1e tendiese á exclarecer la 
culpabilidad del p1·evenido. Práctica comun es en 
lo3 juzgados penales, cua11do se trata de un herido 
por e.iemplo, to1narle á este declaracion, además de 
las recibidas á los testigos que se examinan de oficio; 
á fin de ver si hubo circunstancias atenuantes ó agra
vantes y las condiciones en que se cometió el delito. • 
besapiadadamente herida la dignidad archiepiscopal 
con las calumnias lanzadas contra el Metropolitano 
por el Provincial Franciscano, había que exami~ar 
.jurídicamente los actos de aquel Prelado, pata inda-
gar la existencia del delito y pesar su gravedad. 
De otra manera la suma1·ia de que tratamos quedaría 
trt1nca, y no se sab1·ía si el Predicado1~ había obrado . 

bien ó n1al, 
Decir, por tanto en vista de lo actuado, qtle el Ar-

zobispo se propuso practicar la informacio11 para sin
cerarse, si no 1·evela supina ignorancia en esta clase 
de procedimie11tos, supone la más 1·efinada malicia . 

Pero va1nos á las declaraciones co11 que se preten
de probar que el Illmo. Sr. J\fontufar estaba coludido 
co:i los Salazar, para que estos cleclararan en su 
favor. liay, empero que r .... d,,ertir antes, que la se
gunda edicion de la nota co1~rig·ió la primera, donde 
su autor se esforzaba en proba11 qt1e la plática del 
Arzobispo en la ermita el 8 de Septiembre fué presi
samente despues del sermon del P. Bustam,ante, con 
]a; mismas p11eriles razones que dá la segunda edi
cion, y entre ellas esta, que parece no tener vuelt.a 
de hoja: ,,a menos de admitir el doble por·tento de bi
locacio12:'1 la cual razon pt1esta maliciosament$ c-<in 
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mayúsculas en la primera edicion, y con bastardilla 
en la segunda, dejará estupefacto al lector desapa
.sionaµo. Decimos pueriles razones; po1·qt1e ¿qué obli
gaciones tendría en su catedral dicho Arzobispo, 
puesto 'q11e Virey y Audiencia tenían que ttsistir á lá. 
sole1nnidad que se celebró en S. Francisco? Olvidó
se tan1bien de qt1e ·el_ 8 de ~eptiembre era la festivi-

. ~ . . 
dad de la ~rrt:rita, COlllO lo dtce en_ (o_ti;o l,ugar. E,ri-

. ' 

• dentemente qt1e no leyó en 1·a Hi~toria de Indios de 
• 

-Motolinia, que á ~stos se les decía misa de mañana 
.muy temp1·ano (Tratado III, cap. VII; pág. 181), c'os
·tumbre que aun había en 1600; seg·u~ puede verse 
en ·1as Adverte11cias á los Confesores de I11dios, 11 por 
Fr. Juan Bautista.'' (Tabla, foj. 47). · 

-~ • i • ~ 

Redticiendo, despues la fue·riii d~1 .itrgu:rrlento -~ 
qtie los . dos Salazar (Juan y Franc1sco) estu,vieron 
en la referida er1nita el exp1·esado 8 de Septien1bre 
desp11es del 6 en que Fr. Antonio Huete y Fr. Alonso 
de Santiago habían reprobado lo mismo que Fr. Fran .. .. 
cisco de Bustan1ante; aun de_mostr~ndose que dichos 
Salazar estuv~ieron realmente ~t 1nis1no dia, 110 po
dría ded-ucirse de.solo esto que eráh parciales del Ar
zobispo. , Pe~o como jamá~ p1·obará e

0

l anotador qqb 
. . 

en la misma fecl1a estuviesen en el Santuario aqu·e• 
llos testigos, su razonan1ie11to viene por tierra. Efec-

. ., ·~"< 

tivamente, de Jf~·an~isco _de Salazar si consta q11e es-' 
tuvo en dicho San tuárfó_ ·~1 _me1~cionado 8 de Septiem-

-
bre; pero no de Juan Salazár, segun ,puede verse en 

~ - ~ 

Stl declaracion á la preg·unta 13 donde solo dice este 
testigo: ,,a visto, hallando:,e presente á ello, e11 la di-
- . 
:~ha e,rmita, que su señoría reverendísima, á manda-- ·. ._ 

do juntar los 11at11rales, etc. 11 (Pág·. 29). Nada, del . ,.. . . 

día ·en que esto aconteció. Diciendo antes: ,,y abien.;; 
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do su sefloría ;e;er~h"dísi~a, como ◊R-Dí~ARIAÍIENTE 
ANtMA Á DICH.t\. DEVbCION, púede muy bien conget~
rarse q11e e.ra ordinário juntar á los i1~dios, á_ q~e. ~:ve_-

mo dnbía ente11derse la devoc1011, expl ... ca1~do-
ran co v . , . .• • o··di-
'selas el intérp~ete Francisco de .1c\ia11Ja1res, qt1e . J. 

Resultand~ de todo lo expuesto que ~m~er1ado , 
;~notador e11 supeditar la dignidad archiep1s~op-al_ á 

::. 1· 1·0s0 C"'C{tndaloso levanta falsos testimonios un re 1g • "' · ' R p 
kl Sucesor del V. Zu1nárraga; á él, y no al lt'I. ·- . 
':A'.ntícoli y demas . escritores gu~dalupa110s _á qtte-alu-
de, se le d¿be _de~cir q1te mancilla 1·eputac1ones mur 
.bien sentadas, ·como lo estaba la de aqt1el :&i_etropoli 
·tari~ segun el testimonio del mismo p. l\lend1eta, que 
hem~s citado en otra parte. Po!que en cuanto á la 

t -h• del p Bustan1ant~ desde el mon1ento en repu avlOll • , ' , . 

_'que dió luga~ á ~er encausado, por escandalo ~an _ 
:- rave como el que con su malhttdado sermon sus.citó, 

Respectó ·í lb que dice el contrincante, sobre pu
'blicacion que debió hacerse de los d~cumentQs com
:})robantes del origen de la clevocio11, si ~s qt1e los l1a-

b , etc ha sido ya demostrado en el num. XVI, ·que . 1a, , , c. d 
'el Illmo. Sr. lVIontufar formó at1tos c.0111probantes e 
t;la ~firavillo-sa Aparicio_n. . . 

··• •Qualis hodie clamo1· su1·1·ectu1·us jam no11 solum si Pat1·is 

:Bustamante concio i11teg·1·a agnosce1·etu1·, sed tar1tl1m si haec 

'• __ simplex pi·opositio: ,, Guadal upan~ i1nél..go a ql1odan1 ii1do _ fac .. ~ 
taro fuit11 audiretu1·? Qualis adrni1·atio esset apud ~ppa1itio.:. 
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